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Un informe de la DGPEM recuerda que la compañía está obligada a 
hacer las estimaciones en función de los consumos históricos del 
ejercicio anterior 
 
LA COMISION NACIONAL DE LA ENERGÍA DA LA RAZÓN A 
CONSUMO-COETICOR EN SU DENUNCIA POR LOS EXCESOS 
DE LAS LECTURAS ESTIMADAS DE UNION FENOSA 
 
La CNE informa además a Coeticor del traslado de la queja a la Dirección Xeral 
de Industria por ser este el organismo competente a la hora de comprobar la 
correcta aplicación de los criterios establecidos sobre estimaciones de 
consumo eléctrico  
 
A Coruña, 14 de mayo de 2010. La Comisión Nacional de Energía (CNE) lo tiene claro. 
Las estimaciones de consumo eléctrico que las compañías trasladen a sus clientes 
han de ceñirse a los datos históricos sobre consumos reales correspondientes a ese 
mismo periodo del ejercicio anterior. De cumplirse este criterio, marcado por la 
Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas (DGPEM) del 14 de 
mayo del 2009, ningún consumidor tendría que vivir con sobresaltos la llegada del 
recibo estimado de su gasto eléctrico.  
 
La Asociación Consumo-Coeticor  fue una de las primeras voces en alzarse contra 
esta práctica abusiva y en reclamar a las empresas eléctricas un mínimo de mesura, 
reivindicando “estimaciones reales” para evitar los grandes quebrantos que la puesta 
en marcha del nuevo sistema de emisión de recibos de la compañía suponía para la 
mayoría de los usuarios. Y es que “nadie mejor que la compañía eléctrica que factura 
la energía para conocer los hábitos de consumo de cada cliente en función de los 
datos históricos·, denunciaba entonces el decano de Coeticor, Edmundo Varela. “Pese 
a ello los consumidores están recibiendo  estimaciones altísimas, que muchas veces 
superan en más de 100 euros el consumo realmente realizado”.   
 
En cumplimiento de su función, la defensa de los derechos de los consumidores y 
usuarios, Consumo-Coeticor trasladó la denuncia del abuso a la Comisión Nacional 
de la Energía que ahora contesta dando la razón al colectivo denunciante. La CNE 
traslada a Coeticor el informe elaborado al respecto, en el que se concluye que Unión 
Fenosa Metra (hoy Gas Natural Sur-Unión Fenosa) “deberá realizar las estimaciones, 
en el caso en el que exista histórico del año anterior, en base a consumos reales del 
año anterior, señalando en la factura el carácter de estimados de los consumos, y 
aclarando que dichos consumos se regularizarán en la primera facturación que se 
realice en base a lecturas reales”. Además, añade, corresponde a la Dirección Xeral 
de Industria de la Xunta de Galicia “comprobar la correcta aplicación de los criterios 
establecidos por la Resolución de la DGPEM de 14 de mayo de 2009 sobre 
estimaciones de consumo”, por lo que le da traslado del escrito y del informe de la 
DGPEM a ese departamento autonómico. 
 
 
 














